
Ilnw, Sr. Secretario de Estado de HaCienda.

8612 ORDEN de 28 de (ebrero de 1985 por la que se
autoriza a 'a firma ''icen/e Campos Narel/a e' regi
m.en de tráfico de perfeccionamiento activo, para 'a
importación de po/iproplleno .1/ la exportución de
JII~l'eras 'portati!cs y articulvs de menaje y camping.

Ilmo. S~.: Cumplidos los traIT!ites reglamentarios en el expedien:
te promovido por la Empresa Vicente Campos Novella solicitando
e! ,régImen d~ trá~co de perfeccionamiento activo para la importa
clon de pohproplleno y la exportación de neveras portátiles v
anículos de menaje y camping. -

. Es\e, Ministerio, de acuerdo ,a lo Informado y propuesto por la
DlrecclOn General de ExP,Ortaclón. ha resucito:

Pri.mero.-Se autoriz~ el régimen de ¡rático de perfec;cionamien
to activo a la firma Vicente Campos Novella. con domicilio en
Casas de Barcena. número 137. Valencia. v documento nacional de
identidad número 19.231.501. .

Scgundo.-La mercancía de importación será:

L Polipropileno en granza al 100 por lOO, color nat~r31. P. E.
39.0.2.21.

Ihllll. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Aliment<lción de 6 de febrero de 19R5 por la que se declara
comprendida 'en el sector industrial agrario de {(interes preferen.
te". del articulo primero. apart<otdo e). del Decreto 2392/197'1. de
1S de agosto. a la Empresa (<!ndustnas Cárnicas Cabo. Socie_dad
Anónima) (NIF .A.2806520), para la ampliación de una industria
cárnica de conservas en Madrid (capital). incluyéndola en el gru
po Al de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965.

Este Ministerio. al-ropuesta de !a Dirección General de Tri
butos. de confonnida con 10 estableCido en el artículo 6." de la
Ley 1521963. de 2 de diciembre. y artÍl.·ulo 3." del Decreto 2392,
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

PrimerevUno. Con- arreglo ¡j las disposiciones reglamenta
nas de cada tributo. a las -especificas del régimen que deriva de
la Ley 152,'1963. de 2 de diciembre. y al procedimi-ento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan .a la Empresa <dndustrias Cárnicas Cabo. SOCiedad Anóni
ma)'. los si~uientes beneficios fiscales:

RedUCCión -del 95 por 100 de los derecbos arancelarios e Im
puc'>to de Compensación de Gravámene~ Interiores que graven
la import..\ciórt dé bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que. no produciendose en
España. se importen para su incorporación en primera instala
ción a hierres de equipo de produ(.'Ción- nacional

Dos. El beneficio fiscal a que se rdiere el párrafo anterior
se entiende contedido por Ull periodo de cinco años a partir de.
la puhlicación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Estado)~.

No ohstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:
1) El plazo de duración de. cinco años se entenderá finaliza

do el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de
Españá en las Comunidades Económicas Europeas; y .

2) Dicho phizo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conc;eda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
.. 11 la Orden de 4 de marzo de 1978.

Se;:gundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que- asume la Empresa -beneficiaria dará lugar a la privación
de los benelkios concedidos, y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificddos.

Te;:rcero. --Contra la presente Orden podrá interpunerse recur~

so de reposición. ,de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
l;,t Lev de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
[¡:(Illl;mia y Hacienda. en d plazo oe un mes. contado a partir
d_el dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. p.ua su conocimiento y efectos.
Dins 2uarcte a V. I. much()s años.
MadrId. 27 de febrero de 19S5.· P. D. (Orden de 14 de mayo

de;: I'1X-I-l. el Director general de Tributos. Francisco Javier E¡roa
Villdrnl)\o.
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Tercero.-J..os productos de ex.portación serán:

1) Neveras portátiles, P. E. 39.07.99.5.
Il) Articulos de menaje y del hogar. P. E. 39.07.99.;.
IlI) Articulos de camping, P. E. 39.07.99.5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de polipropileno realmente conte
nido en los productos Que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, o se devolverán los derechos, arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de la citada mercan
cia.

b) Se consideran pérdidas el 2 per lOO. en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado·a declarar en la documenta~

ción aduanera deexpo~ción y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas elJlpleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res. fonnas de presentación). dimension-es y demás características
Que las identifiquen y distingan de, otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal

_declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre el1as la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 29 de noviembre de
1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesádo, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad v adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerió de Comercio .de
24 de febrero de 1976. ..

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos_aqueltos con los que España mantiene asimismo ~la.ciones

comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales ó su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Dirección General de Ex.portación, si lo estima oportuno. autorizar
exponaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trático de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

septimo.-El plazo para la tranformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

En el sistema de reposición con. franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de noviembre
~I~; ,

Las cantidades- de 'mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tiene derecho las exportacio
nes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más
limitación que el cumplimiento del plazo'para solicitarlas.

En el sistema de: devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o li"cencia de
importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar ta correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tratico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los p'roductos terminados
exportables. Quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de- derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podran acogerse
tamblen a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la liciencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia -de estar en
trámite su resolución.

ORDEN ele ]7 de jf.-/Jrer() de 19X5 por la que se con
cede a la Empresa (( ¡nt/m/rras Cárnicas Cabo, Socie
dad Anáninrw;, los hene/tC'io.\' fiscales que estahlece la'
Ln 152i196J. de ~ de tliáemhre, sohre induslria.\' de
interés preferente.
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